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Expediente que ha sido girado para el archivo

  266/20
11  

PROYECTO DE LEY: Sustituye el artículo 6º de la ley nº 4511 que crea la Comisión 
Interpoderes para la Redacción de la Ley Provincial de Cultura, en relación al plazo para elevar 
el proyecto.

(Mario DE REGE)

 

ORDEN DEL TRAMITE DE LA SESION

Tratamiento del artículo 119 del Reglamento Interno de la Cámara.

 

1.-       Treinta (30) minutos para rendir los homenajes propuestos.

 

2.-       Treinta (30) minutos para formular y votar las diversas mociones de pronto despacho, 
preferencia y sobre tablas. 

2.1.

2.2.

2.3.

 



 

PROYECTOS DE RESOLUCION, COMUNICACION Y DECLARACION CON TRAMITE 
REGLAMENTARIO 
(Art. 119 - Inc. 3, Reglamento Interno)

  473/20
11  

PROYECTO DE DECLARACION: Su más enérgico repudio a las expresiones del Primer 
Ministro Británico ante el Parlamento Inglés, afirmando que la soberanía de las Islas Malvinas no 
es negociable y pretendiendo poner un punto final a la historia.

(Facundo Manuel LOPEZ)

 

PROYECTOS DE RESOLUCION, COMUNICACION Y DECLARACION CON URGENTE 
TRATAMIENTO
(Art. 75 Reglamento Interno)

  424/2
011  

PROYECTO DE DECLARACION: Su reconocimiento al periodista, historiador e investigador 
Héctor Pérez Morando por su aporte a la cultura y a la historia patagónica, a través de una extensa 
bibliografía y notas periodísticas en distintos medios de la región.

(Inés Soledad LAZZARINI)

 

  599/2
011  

PROYECTO DE DECLARACION: De interés cultural, social y pedagógico el trabajo de 
investigación de la Magíster en Políticas Sociales y Especialista en Planificación y Gestión de 
Políticas Sociales, Profesora Mirta Eva Madies sobre La Comarca Viedma-Carmen de Patagones 
en los Siglos XVIII y XIX y la Presencia de los Italianos en la Construcción de su Espacio Social.

(Inés Soledad LAZZARINI)

 

  603/2
011  

PROYECTO DE DECLARACION: De interés económico, social, industrial y ambiental el 
proyecto e instalación de un Polo Productivo Tecnológico-Industrial en la ciudad de San Carlos 
de Bariloche.

(Silvina Marcela GARCIA LARRABURU)

 

  614/2
011  

PROYECTO DE COMUNICACION: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Educación, que vería 
con agrado prevean la construcción de un Salón de Usos Múltiples (SUM) en el Centro de 
Educación Técnica nº 19 de San Antonio Oeste.

(Adrián Jorge CASADEI)

 

 

PROYECTOS DE DOBLE VUELTA PARA SER CONSIDERADOS
(Art. 120 Reglamento Interno)



  334/2
010  

PROYECTO DE LEY: Establece procedimientos para que el Juez competente en ejecuciones 
hipotecarias judiciales o extrajudiciales practique liquidación del total adeudado antes de la 
subasta o del desapoderamiento del deudor, a fin de cancelar la deuda sin la pérdida de la 
vivienda única familiar. Incorpora artículos 597 bis, 597 ter y 597 quater al Código Procesal Civil 
y Comercial.

(Osvaldo Enrique MUENA)

Aprobado el 05/05/2011 - B.I. Nº 14/2011

(Agreg. Expte. Nº 420/2010)

(Observación: Expte. Nº 1433/2011 As.Of)

 

 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS
(Art. 86 Reglamento Interno)

  512/20
11  

PROYECTO DE LEY: Sustituye artículos de la ley G nº 4438 que regula el ejercicio de la 
actividad del profesional farmacéutico.

(BLOQUE ALIANZA CONCERTACION PARA EL DESARROLLO)

 

  586/20
11  

PROYECTO DE LEY: Efectúa la donación del vehículo perteneciente al Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Río Negro, marca Renault, modelo Trafic, Dominio XIA 248, a la Asociación Luz 
de Esperanza para Niños con Cáncer de la ciudad de General Roca.

(PODER EJECUTIVO) UNICA VUELTA

 

  618/20
11  

PROYECTO DE LEY: Prorroga a partir de su vencimiento y hasta el 23 de marzo de 2012, el 
plazo procesal establecido por el artículo 7º de la ley P nº 3847.

(COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL)

 

PROYECTOS DE LEY CON TRAMITE REGLAMENTARIO
(Art. 99 Reglamento Interno)

  122/201
0  

PROYECTO DE LEY: De prevención, control y lucha de toda forma de contaminación por 
ruido y vibraciones en el territorio provincial. Abroga la ley S nº 1550.

(Carlos Antonio SANCHEZ; Adriana Emma GUTIERREZ)

 

  283/201
1  

PROYECTO DE LEY: Sustituye los artículos 7º y 8º de la ley R nº 3059 de Creación del 
Programa Provincial de Salud Reproductiva y Sexualidad Humana.



(Marta Silvia MILESI; María Inés GARCIA; Mario DE REGE)

 



VIEDMA, 23 de agosto de 2011.

VISTO:

El artículo 29, inciso 9) del Reglamento Interno de la Cámara; y

CONSIDERANDO:

Que se ha dispuesto realizar sesión para analizar temas pendientes;

POR ELLO:

 

EL PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

Artículo 1º.-    Citar a los Señores Legisladores para realizar sesión el día 25 de agosto de 2011 a las 
09:00 horas, a los efectos de considerar los temas que figuran en planilla anexa.

Artículo 2º.-   Regístrese, comuníquese y archívese.

 

 

FIRMADO:

Ing. VICTOR HUGO MEDINA
SECRETARIO LEGISLATIVO

LEGISLATURA DE RIO NEGRO

      Ing. BAUTISTA J. MENDIOROZ
PRESIDENTE

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 472/2011

 


